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1. Introducción

La Formación Profesional, en el campo de la salud tiene como finalidad la preparación de los alumnos para la actividad en el medio sanitario, proporcionándoles una formación que les permita adaptarse a las modificaciones laborales y los avances científicos y tecnológicos que pueden producirse a lo largo de su vida, además de potenciar el lado humano de los alumnos. Por lo tanto, el objetivo principal del proceso enseñanza-aprendizaje de este módulo no es solo el de conseguir que los alumnos adquieran los conocimientos, habilidades y destrezas necesarios para la correcta aplicación y desarrollo de los procedimientos sino, que además hay que potenciar la capacidad de adaptación a los posibles cambios tecnológicos y hacerles comprender que el objeto de su trabajo es el ser humano. 

Tal y como establecen los Reales Decretos 546/1995 y 558/195 por los que se establecen las enseñanzas mínimas y el currículo del ciclo este módulo, concretado mediante el proyecto curricular que presentamos a continuación, queda desarrollado mediante el texto de MACMILLAN. En dicho texto, se plasman los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales necesarios para proporcionar un conocimiento adecuado sobre la actividad sanitaria, así como los recursos necesarios para que el alumno sea capaz de realizar su propia formación que le permitan adaptarse a los cambios que puedan producirse en su entorno laboral.

La impartición del módulo de Técnicas de Ayuda Odontológica  está delimitada, según disposiciones normativas,  a 130 horas repartidas en 4 horas semanales.
La guía didáctica que se presenta a continuación, elaborada con el objetivo de facilitar la innovadora y ardua tarea del profesorado, cuida rigurosamente el cumplimiento de las capacidades terminales y los objetivos mínimos que se desprenden del módulo. En este sentido, se establece un proyecto curricular en el que se describen los objetivos generales del módulo, la secuenciación y temporalización de contenidos y la relación entre las capacidades terminales y los criterios de evaluación, así como un apartado específico para cada unidad didáctica con su correspondiente programación de aula, solucionario y sugerencias didácticas.

Todo el equipo de MACMILLAN PROFESIONAL esperamos que tanto el texto como la guía cubran las necesidades de los alumnos y profesores en la ardua tarea de formar profesionales. Agradecemos, sinceramente, todas aquellas observaciones, sugerencias y propuestas que nos ayuden a mejorar en la parte que nos toca de este apasionante y difícil proceso de enseñanza-aprendizaje.

2. Objetivos generales del módulo

El modulo de TAO es un modulo eminentemente práctico asociado a la unidad de competencia nº 5: Realizar tareas de instrumentación en equipos de salud bucodental.
Los siguientes objetivos, enunciados en términos de capacidades, permi​ten en un entorno real dotar al futuro profesional de la autonomía nece​saria para desarrollar lo establecido en las competencias a las que se asocia el módulo.

Estos objetivos son:

1. Obtener radiografías dentales en condiciones de seguridad, aplicando las normas de radioprotección al paciente/cliente y al operador.

2. Realizar las operaciones de batido, espatulado y mezclado de los materiales requeridos por el facultativo.

3. Mantener el sillón dental con todos sus elementos y útiles, en perfecto estado de uso.

4. Realizar la instrumentación operatoria del sillón dental, utilizando "técnica de cuatro y/o seis manos".

5. Aislar y aspirar el campo operatorio, previo y durante la operatoria dental.

6. Realizar el acondicionamiento físico y psicológico del paciente que permita su tratamiento dental, antes, durante y posterior a la operatoria, según sus necesidades específicas.

3. Capacidades terminales y criterios de evaluación

3.1. Analizar los procedimientos técnicos necesarios para la preparación y conservación de materiales dentales que permitan la utilización/aplicación directa por el facultativo.
Criterios de evaluación:
· Describir las características físico-químicas de los materiales dentales de uso común en consultas odontológicas, describiendo sus indicaciones y procedimientos de preparación.

· Describir los procedimientos de conservación de los materiales dentales que permiten optimizar los rendimientos.

· Explicar las operaciones de preparación de materiales dentales, que hay que realizar, previas a la solicitud de dispensación por parte del facultativo.

· En un caso práctico de preparación de materiales dentales, debidamente caracterizado:

· Identificar el tipo o tipos de material que se requieren.

· Preparar las cantidades y proporciones adecuadas de material.

· Mezclar, espatular y/o batir, tanto manual como mecánicamente, los componentes de del material dental que hay que preparar, consiguiendo la textura óptima, en función del tipo de solicitaciones descritas.

· Dispensar el material preparado utilizando los medios de soporte adecuados al tipo de material.
3.2. Analizar las características de los equipos e instrumental dental, realizando las operaciones necesarias para la preparación y dispensación del instrumental dental y la prestación de apoyo durante la actuación bucodental.

Criterios de evaluación:
· Describir el instrumental dental de mano, sus condiciones de preparación y su aplicación en las distintas técnicas operatorias.

· Explicar los soportes de anotación y registro en clínicas dentales, empleando la nomenclatura utilizada en anatomía dental.

· Describir las técnicas operatorias a "cuatro" y "seis manos", describiendo las operaciones que debe realizar cada miembro del equipo.

· Describir las técnicas de aislamiento absoluto y relativo del campo operatorio dental, enumerando los medios necesarios para cada operatoria dental.
· Describir las características, utilidades, mantenimiento preventivo y manejo del equipo dental y del instrumental rotatorio.
· Explicar los procedimientos de limpieza y desinfección específicos del medio bucodental, describiendo el adecuado en función de las características del material y del uso al que se destina.

· En un supuesto práctico de asistencia al odonto-estomatólogo, debidamente caracterizado:

· Preparar la historia clínica y comprobar que no le falta información imprescindible.

· Efectuar, si no se ha definido, la ficha dental del caso sometido a estudio.

· Seleccionar y preparar el material que se necesitará en función de la técnica que se quiere realizar.

· Disponer el equipo dental y el instrumental rotatorio específico para la técnica indicada, asegurando el nivel de limpieza y esterilización del mismo.

· Fijar el nivel de iluminación que requiere la técnica.

· Dispensar el material e instrumental necesario en el tiempo y forma adecuados a la ejecución de la técnica.

· Aspirar e iluminar adecuadamente el campo operatorio durante la intervención del facultativo.

· Efectuar aislamientos del campo operatorio mediante la aplicación de diques de goma.

· Efectuar técnicas de ayuda a cuatro manos en diversas situaciones operatorias.
3.3. Explicar las características de los diferentes tipos de película radiográfica utilizados en equipos de diagnóstico bucodental, precisando el adecuado en función del tipo de exploración.

Criterios de evaluación:
· Explicar los procedimientos de revelado y archivo de exposiciones y registros radiográficos bucodentales.

· Escoger los elementos materiales necesarios para obtener registros radiográficos de la boca, enumerándolos en función del tipo de proyección y zona anatómica examinada.
· Precisar, y en su caso aplicar, las normas generales y personales de radioprotección en consultas bucodentales describiendo los elementos necesarios en función de los distintos tipos de radiografías dentales.

· En un supuesto práctico de realización de varias proyecciones de radiografía dental debidamente caracterizado:

· Seleccionar el tipo de película en función de los casos propuestos.

· Preparar los posicionadores y elementos auxiliares necesarios.

· Preparar y colocar sobre el modelo los elementos de radioprotección protocolizados para cada técnica definida.

· Revelar, fijar y secar correctamente una película radiográfica previamente impresionada.

· Efectuar correctamente las medidas de identificación, de conservación y archivado que deben seguirse con los distintos tipos de radiografías.
3.4. Analizar las necesidades de cuidados físicos y psicológicos que es preciso tener en cuenta durante el proceso de intervención dental según el tipo de paciente.
Criterios de evaluación:

· Describir las características anatomofisiológicas de la inervación del aparato estomatognático.

· Explicar las acciones e indicaciones que deben reunir los anestésicos de uso común en cavidad oral.

· Enumerar las principales complicaciones que pueden producirse durante la realización de una técnica de anestesia local.

· Describir técnicas de relajación y apoyo psicológico para disminuir la ansiedad previa y durante una intervención dental.

· Explicar los requisitos que deben cumplir las maniobras de acondicionamiento de pacientes en el sillón dental.

· Explicar los contenidos que deben suministrarse a los pacientes después de una intervención dental, para favorecer el proceso postoperatorio, en función del tipo de técnica dental aplicada.
4. Programación de desarrollo de los contenidos del módulo

CONTENIDOS
El temario se ha dividido en 10 unidades de trabajo (que se describen posteriormente) asociadas a las capacidades terminales recogidas en los RR.DD. 558/95 y 564/95.
Unidad 1 - La clínica dental

1>> Introducción

2>> Profesionales

3>> Funciones del técnico en cuidados auxiliares de enfermería en el consultorio dental

3.1> Funciones administrativas

3.2> Funciones asistenciales

4>> Secreto profesional y consentimiento informado

4.1> Secreto profesional

4.2> Consentimiento informado

5>> Consultorio dental

5.1> Factores ambientales del consultorio dental

5.2> Áreas o zonas del consultorio dental

Unidad 2 - El paciente-cliente

1>> Introducción

1.1> El paciente-cliente

1.2> Ficha del paciente. La LOPD

2>> Ergonomía

2.1> Áreas de trabajo en el gabinete bucodental

2.2> Postura equilibrada

2.3> Movimientos que se realizan durante los procedimientos odontológicos

2.4> Codificación numérica de los dedos de la mano

2.5> Transferencia de instrumental

2.6> Técnica a cuatro manos

2.7> Sistemas de aspiración de fluidos

2.8> Técnica operatoria a seis manos

3>> Enfermedades profesionales

Unidad 3 - Anatomía de los maxilares y de la boca
1>> Introducción

2>> Esqueleto óseo

2.1> Maxilar superior

2.2> Mandíbula

3>> Articulación témporo-mandibular

4>> Esqueleto blando de la cavidad bucal

4.1> Glándulas salivares

4.2> Límites de la cavidad bucal

5>> Estructura dentaria

5.1> Histología dentaria

5.2> Caras del diente
5.3> Elementos arquitectónicos de los dientes

5.4> Grupos dentarios

5.5> Tipos de dentición

5.6> Características de la dentición permanente

5.7> Nomenclatura dentaria

5.8> Registros en la consulta dental. Odontogramas y periodontogramas.
Unidad 4 - Patología de los tejidos orales
1>> Introducción

1.1.> Caries dental

1.2 > Placa bacteriana

1.3 > Dieta y caries dental

1.4 > Diagnóstico de la caries dental.

1.5 > Clasificación de la caries dental.

1.6 > Métodos de prevención de la caries dental.

2>> Enfermedad periodontal

2.1 > Etiología de la enfermedad periodontal

2.2 > Síntomas

2.3 > Tratamiento

3>> Bruxismo

3.1 > Etiología

3.2 > Clasificación

3.3 > Tratamiento 

4>> Traumatismos dentarios

4.1 > Epidemiología

4.2 > Clasificación

4.3 > Tratamiento

4.4 > Prevención

5>> Alteraciones del color. Discoloraciones

5.1 > Alteraciones del color del esmalte.  

5.2 > Cambios en el color de la dentina.

5.3 > Modificaciones en el color del esmalte y de la dentina.

5.4 > Alteraciones del color dental producidas por la placa. 

6>> Cáncer oral

6.1 > Causas, incidencia y factores de riesgo

6.2 > Síntomas

6.3 > Diagnóstico

6.4 > Expectativas (pronóstico)

6.5 > Situaciones que requieren asistencia médica

6.6 > Prevención

Unidad 5 - Desinfección y esterilización 

1>> Introducción

2>> Control de la infección en el gabinete dental 

2.1> Normas de higiene personal

2.2> Elementos de protección de barrera

3>> Inmunización

4>> Manejo de objetos cortantes y punzantes

5>> Técnicas de higiene de instrumental y equipos

5.1> Protocolos de esterilización y desinfección

5.2> Desinfección de superficies

5.3> Desinfección de equipos

5.4> Desinfección de impresiones

6>> Tratamiento de residuos

7>> Procedimientos rutinarios a realizar en la consulta dental

7.1> Procedimientos que se realizan al inicio de la jornada 

7.2> Procedimientos que hay que realizar después de cada tratamiento

7.3> Procedimientos que hay que realizar al finalizar la jornada

Unidad 6 - Instrumental dental I
1>> Introducción

1.1 > Concepto de instrumento de uso dental

1.2 > Clasificación de los instrumentos de uso dental

1.3 > Instrumental rotatorio 

2 >> Organización del instrumental de uso odontológico

2.1 > Bandeja de exploración

2.2 > Bandeja de anestesia

2.3 > Bandeja de aislamiento

2.4 > Bandejas de operatoria dental

2.5 > Bandeja de endodoncia

Unidad 7 - Instrumental dental II
1>> Introducción

1.1 > Instrumental de exodoncias

1.2 > Instrumental quirúrgico de exondoncias
2>> Instrumental de cirugía

3>> Instrumental de prótesis

4>> Instrumental de periodoncia y profilaxis

4.1 >Instrumental para la limpieza dental

4.2 >Instrumental de patología periodontal

5>> Instrumental de ortodoncia

6>> Instrumental de implantología 

Unidad 8 - Materiales de uso en odontología

1>> Introducción

1.1 > Conceptos generales

1.2 > Propiedades de los materiales

2>> Manejo y preparación de los materiales dentales

2.1 > Materiales en odontología conservadora

2.2 > Materiales utilizados en odontología preventiva

2.3 > Materiales utilizados en endodoncia

3 >> Materiales para cementar 

4 >> Materiales usados para la toma de impresiones 

5 >> Materiales para el vaciado de las impresiones

6 >> Materiales para anestesia 

Unidad 9 - Radiología bucodental

1>> Introducción

2>> Radiología analógica

2.1 > Equipos de rayos X analógicos

2.2 > La película radiográfica

2.3 > Tipos de placas radiográficas

2.4 > Técnicas de revelado

2.5 > Almacenamiento de las películas

3>> Radiología digital

3.1 > Tipos de radiología digital

3.2 > Principios básicos

3.3 > Características técnicas (resolución)

3.4 > Sistemas comercializados. Descripción y diferencias

3.5 > Ventajas e inconvenientes

4>> Técnicas de proyección radiográficas

4.1 > Técnicas radiográficas intraorales
4.2 > Técnicas radiográficas extraorales

5>> Medidas de protección radiológica en radiodiagnóstico dental

5.1 > Protección del paciente.

5.2 > Protección del operador 

5.3 > Normativa en seguridad radiológica

Unidad 10 - Prevención bucodental. 

1 >> Introducción

1.1 > El cepillo dental 

1.2 > Utilización de los cepillos de dientes

1.3 > La pasta dentífrica o dentífrico

1.4 > Revelador de placa oral

1.5 > Seda dental 

1.6 > limpiador lingual

1.7 > Irrigación oral

1.8 > Estimulador de encías 

1.9 > Colutorios

2 >> Flúor

3 >> Los selladores

4 >> Halitosis

5 >> Hiperestesia dental

En la siguiente tabla se representa la relación de las capacidades terminales con las unidades temáticas:
	Capacidades terminales
	Unidades didácticas

	1
	Analizar los procedimientos técnicos necesarios para la preparación y conservación de materiales dentales que permitan la utilización y aplicación directa por el facultativo.
	1, 5, 8 y 10

	2
	Analizar las características de los equipos e instrumental dental, realizando las operaciones necesarias para la preparación y dispensación del instrumental dental y la prestación de apoyo durante la actuación bucodental.
	1, 2, 3, 4, 6, 7, 9 y 10

	3
	Explicar las características de los diferentes tipos de película radiográfica utilizados en equipos de diagnóstico bucodental, precisando el adecuado en función del tipo de exploración.
	1, 2, 6, 7 y 9

	4
	Analizar las necesidades de cuidados físicos y psicológicos que es preciso tener en cuenta durante el proceso de intervención dental según el tipo de paciente.
	1, 2, y 10


5. Secuenciación y distribución temporal de los contenidos y unidades 

La  siguiente distribución se presenta como una propuesta y, por tanto, una referencia en la que puede basarse el docente. Las horas reales destinadas a cada unidad dependerá de la estructura organizativa y de funcionamiento del centro, así como de los recursos disponibles y del grupo al que se dirija el módulo.
	Unidades didácticas
	Horas

	1
	La clínica dental
	8

	2
	El paciente-cliente
	8

	3
	Anatomía de los maxilares y de la boca
	10

	4
	Patología de los tejidos orales
	10

	5
	Desinfección y esterilización
	12

	6
	Instrumental dental I
	16

	7
	Instrumental dental II
	16

	8
	Materiales de uso en odontología
	18

	9
	Radiología bucodental
	16

	10
	Prevención bucodental
	16

	
	Total horas
	130


6. Metodología didáctica

En primer lugar hay que tener en cuenta que en este ciclo formativo y en especial en el módulo de Técnicas de Ayuda Odntológica y Estomatológica predominan los contenidos procedimentales sobre los demás y es por ello por lo que hay que incidir en ellos con mayor intensidad. Por lo tanto, aunque la estructura metodológica es variada se puede basar en:
· Presentación de la forma más idónea, por parte del profesor, de los contenidos conceptuales de cada U.T., apoyándose en los recursos y  materiales disponibles en el centro adecuados a cada unidad.

· Realización de actividades de refuerzo que ayuden al alumno en la adquisición de los contenidos conceptuales previamente explicados.
· Demostración y realización de las diversas técnicas, relacionadas con la unidad de trabajo expuesta. Posteriormente  será el propio alumno quien la ejecute en relación a sus compañeros. También se intentará que sea el propio alumno quien llegue al conocimiento de aquellas cuestiones motivo de estudio. Estas actividades se realizarán en grupo, para promover y potenciar el trabajo en equipo favoreciendo la práctica de su labor dentro de  un equipo de salud bucodental.
· Participación directa del alumno mediante un trabajo individual o en grupo.
7. Evaluación y criterios de calificación
Serán objeto de evaluación:

a) La asimilación de los contenidos conceptuales así como el vocabulario propio del módulo.

b) El trabajo personal individualizado y presentado en el cuaderno de prácticas donde se evaluará la comprensión y el desarrollo de las diferentes técnicas empleadas, la organización, limpieza y claridad en el trabajo.

c) Las actividades realizadas tanto individual como en grupo, valorando la habilidad, rapidez, seguridad y destreza.

d) El buen manejo y cuidado del material.

e) La actitud del alumno en el aula, su interés por la materia desarrollada y participación en coloquios y debates.

Procedimientos de evaluación
La evaluación del módulo profesional será continua a lo largo del curso académico. Las unidades de trabajo definidas en la programación, representan los contenidos mínimos, tanto de los conocimientos conceptuales, procedimentales, como actitudinales, que los alumnos/as deben poseer a la finalización del mismo.

A lo largo del curso, los alumnos/as deben demostrar que han adquirido los conocimientos mínimos exigibles y las destrezas necesarias para la correcta aplicación de los procedimientos técnicos que son propios de este profesional.

Coincidiendo con la programación general anual de los centros, se realizarán las evaluaciones parciales que se determinen.

Los elementos que formarán parte de la calificación de cada una de las tres evaluaciones programadas a lo largo del curso serán los siguientes:

1. Controles periódicos, que se llevarán a cabo al finalizar varias unidades de trabajo, de carácter teórico-práctico, en función de las características de los contenidos desarrollados en  las unidades temáticas impartidas.

2. Examen de evaluación que constará de:
a. Prueba teórica, relacionada con los contenidos de las unidades de trabajo desarrolladas en cada periodo de evaluación. Se aconseja, por practicidad, que consista en la realización de un cuestionario de respuestas múltiples de 20-30 preguntas, cuya  valoración será de 0 a 10 puntos.
b. Prueba práctica, basada en los procedimientos desarrollados en cada periodo de evaluación, cuya valoración será de 0 a 10 puntos. Se evaluará:
· El conocimiento de los fundamentos técnicos.

· El desarrollo de habilidades y destrezas.

· La realización correcta de las técnicas de ayuda bucodental.

· El cumplimiento de todas las normas de seguridad e higiene.

3. La presentación del cuaderno de prácticas, debidamente cumplimentado, donde se recojan todos los procedimientos y actividades realizadas, será una condición imprescindible para realizar la evaluación. Esta condición se hace extensible a las hojas de prácticas que se podrán firmar, una vez cumplimentadas al finalizar cada práctica para así asegurar su realización.
4. Además se tendrán en cuenta, uno o varios, de los siguientes aspectos:
a. Desarrollo, presentación y exposición de trabajos individuales y/o en grupo,  relacionados con los contenidos del módulo.

b. Grado de participación del alumno en el desarrollo de las actividades realizadas siguiendo en todo momento las normas  de seguridad e higiene que imperan en el laboratorio de sanidad.

Recuperación
A lo largo del curso se facilitará la posibilidad de resolver dudas, mejorar técnicas, adquirir destrezas, habilidad y seguridad en el trabajo práctico.
Para los alumnos que no superen este módulo en convocatoria ordinaria se elaborara un informe indicando las capacidades terminales no adquiridas y las actividades recomendadas para conseguirlas.

Este informe se puede adaptar al siguiente modelo:
Familia Profesional de Sanidad
Ciclo formativo Cuidados Auxiliares de Enfermería

Módulo: Técnicas de Ayuda Odontológica y Estomatológica
Informe final de evaluación
Alumno..............................................................................................................................
Capacidades terminales
1. Analizar los procedimientos técnicos necesarios para la preparación y conservación de materiales dentales que permitan la utilización o la aplicación directa por el facultativo.

Actividades de enseñanza y aprendizaje:
· Conocer el manejo de los materiales de uso dental.

· Averiguar la forma de conservación de los mismos.

· Simular la preparación de materiales de impresión, cementantes y otros.

· Desarrollar habilidades para transferir adecuadamente estos materiales al profesional.

2. Analizar las características de los equipos e instrumental dental, realizando las operaciones necesarias para la preparación y dispensación del instrumental dental y la prestación de apoyo durante la actuación bucodental.
Actividades de enseñanza y aprendizaje:
· Conocer el funcionamiento del equipo dental.

· Realizar la simulación de preparación de instrumental y material dental para las diferentes técnicas odontológicas.

· Realizar la simulación de los procesos de desinfección y esterilización del material dental.

· Preparar la limpieza del equipo dental para la realización de las actividades diarias.

3. Explicar las características de los diferentes tipos de películas radiográficas utilizados en equipos de diagnóstico bucodental, precisando el adecuado en función del tipo de exploración.
Actividades de enseñanza y aprendizaje:
· Realizar la simulación de realización de las diferentes técnicas radiográficas intraorales.

· Realizar la simulación del revelado de placas radiográficas.

· Aplicar los principios de radioprotección para el paciente y para el operador.

· Conocer las técnicas radiográficas extraorales.

· Investigar la realización de  técnicas radiográficas con sensores digitales.

· Desarrollar formas para el almacenaje de las películas radiográficas.

4. Analizar las necesidades de cuidados físicos y psicológicos que es preciso tener en cuenta durante el proceso de intervención dental según el tipo de paciente.
Actividades de enseñanza y aprendizaje:
· Identificar a los diferentes tipos de pacientes que pueden acudir a la consulta dental.

· Aplicar las normas de manejo de conducta en pacientes infantiles y en pacientes con gran carga de ansiedad.

· Realizar simulaciones de las situaciones en las que se pueda trabajar con pacientes disminuidos físicos.

Observaciones...............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................
8. Tratamiento de los temas transversales

La finalidad de la educación es el desarrollo integral del alumnado. Esto supone atender no solo a las capacidades cognitivas o intelectuales de los alumnos sino también a sus capacidades afectivas, motrices, de relación interpersonal y de inserción y actuación social. 

La formación ético-moral, junto con la formación científica, debe posibilitar esa formación integral.

El carácter transversal hace referencia a diferentes aspectos:

a) Los temas transversales abarcan contenidos de varias disciplinas y su tratamiento debe ser abordado desde la complementariedad.

b) No pueden plantearse como un programa paralelo al desarrollo del currículo, sino insertado en la dinámica diaria del proceso de enseñanza-aprendizaje.

c) Son transversales porque deben impregnar la totalidad de las actividades del centro.

Por otra parte, los temas transversales deben contribuir especialmente a la educación en valores morales y cívicos del alumnado.

Para tratar los temas transversales, tarea compleja en la Formación Profesional, el procedimiento que se sigue es el siguiente:

1. Determinar los temas transversales que, de una forma natural y no forzada, aparecen en los objetivos del módulo.

2. Definir los objetivos específicos a lograr para cada uno de ellos.

3. Indicar las unidades de trabajo donde deben aplicarse. 

4. Señalar la metodología a utilizar.

5. Indicar una propuesta de evaluación.

Los objetivos del módulo Técnicas de ayuda Odontológica y Estomatológica propician el tratamiento de los siguientes temas transversales:

· Educación moral y cívica.

· Educación para la paz.

· Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos.

· Educación del consumidor.

· Educación ambiental

Educación moral y cívica
· Desarrollar de forma autónoma, racional y dialogante el sentido crítico. 

· Conseguir comportamientos coherentes entre los principios y normas que personalmente hayan construido, y las consolidadas por la sociedad. Siempre de modo democrático y buscando la justicia y el bienestar colectivo.

Educación para la paz
· Reconocer y afrontar las situaciones de conflicto desde la reflexión serena sobre sus causas, tomando decisiones negociadas para solucionarlas de una forma creativa, tolerante y no violenta. 

· Actuar en la diversidad social y cultural con un espíritu abierto, respetuoso y tolerante, reconociendo la riqueza de lo diverso como elemento positivo que nos plantea el reto permanente de superación personal y social de nuestra convivencia en armonía.
Educación para la igualdad de oportunidades de ambos sexos

Incrementar la igualdad de oportunidades, superando la discriminación y fomentando la comunicación y la participación.

Educación del consumidor

Tomar conciencia de los problemas del consumismo y responsabilizarse con la toma de medidas al respecto.

Educación ambiental

Tomar conciencia de los problemas medioambientales y responsabilizarse con la toma de medidas al respecto.
9. Tratamiento de la diversidad

El significado educativo de la atención a la diversidad puede concretarse en los siguientes puntos:

a) Se parte de la idea de que las personas son diferentes y que por tanto la escuela debe ayudar a cada uno a desarrollar sus aptitudes.

b) No se trata de educar en la igualdad, sino ofrecer a todos las mismas oportunidades para ser desiguales.

Todo ello está fundamentado en una serie de principios básicos y fundamentales:

· Principio de normalización: necesidad de que cualquier alumno se beneficie, siempre que sea posible, de los servicios educativos ordinarios.

· Principio de individualización: todo centro docente tiene como tarea primordial proporcionar a cada alumno la respuesta que necesita en cada momento para desarrollar de forma óptima sus capacidades, dentro de sus posibilidades reales.
 

Para llevar a cabo el desarrollo del tratamiento de la diversidad es preciso analizar cada caso para aplicar la medida apropiada.

Es conveniente indicar que en la Formación Profesional específica, que es una  enseñanza no obligatoria, no caben las adaptaciones curriculares significativas. Las adaptaciones que se pueden aplicar deben ser no significativas, por tanto existen dos situaciones:

· Necesidades sensoriales: se utilizan elementos materiales, escritos, audiovisuales e informáticos, de acceso al currículo. 

· Diversidad de intereses y ritmos en los aprendizajes: se utilizarán actividades de apoyo, refuerzo o ampliación según la situación. Estas actividades versan sobre el tema y se deben desarrollar en el aula.
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